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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3339-SPA-2595 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Bores problemót¡cos (...) mucho ruido, bolozos, peleos, robos (...) música y gritos muy oltos (...)

lhechos que tienen lugar en calte Huehuetán, número 757, cotonia Héroes de Padierna, Alcatdía Ttalpan]
(...).

ATENCIÓN E II,IVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente den uncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURf DIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración deL medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para
¡nstaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos adm¡nistrativos que procuren e[ cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a [a presunta generación de emisiones sonoras p tes el
establecimiento mercantiI ubicado en calle Huehuetán, número 757, cotonia Héroes de Alcald
Ttalpan, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expedi
supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciuda BT-
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Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, actuatCiudad de
México, señala que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicabtes. As¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actual Ciudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de la
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón AmbientaI de esta Subprocuraduría se presentó at domicilio
de la persona denunc¡ante a realizar estudio de medición de emisiones sonoras, lo anterior con el objeto de

determinar si excedían los límites máximos permisibles especificados en [a Norma Ambiental para la Ciudad de
¡/éxico NAD F-005-AM BT-20f3. Durante dicha diligencia, el personal de esta Entidad constató que el único
establecimiento de la zona en funcionamiento durante la ditigencia era uno que exhibe el anuncio
denominativo "La Majadera", el cual es diverso aI señatado por la persona denunciante en su escrito de

denuncia y en amadas telefónicas realizadas, toda vez que se localizan en caltes diferentes. En dicha

ditigencia la persona denunciante indicó que efectivamente el ruido que le molesta es e[ proveniente del

denominado "la Majadera" y no el del "Ctub 757". De to anterior se desprende que los hechos denunciados no

se localizan en el inmueble denunciado.

Figura l vista del establecimiento mercantil denominado "La Majadera"

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resotu de
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conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitid
c
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do no c de a

¡miento

en virtud de que no se constataron los hechos, pues el domicitio denuncia

establecimiento de donde se perciben las emisiones.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Durante la investigación de [a presente denuncia, se conclúyó

mercant¡[ denominado "Club 757" ubicado en calle Huehu

de Padierna, Alcatdía Tlatpan, no es el que genera la mol

denominativo "La Majadera", por [o que los hechos motivo
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inmueble denunciado, razón por la cual no se cuenta con etementos materiales para

contin ua r [a denuncia.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anáLisis de tos hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en Los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido eI exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con eL artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a La persona denunciante.---

Así Lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Sub
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán
Ordenam¡ento Territorialde [a Ciudad de lr4éxico y 51 fracción XXll de s

procuradora Ambiental, de Protección y

iento Territoriatde [a Ciudad de México,
ica de la Procu raduría
u Regla mento.--------
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C.a.c,e.p. Lic. Máriana Boy Tamborrell. Procurador¿ AmblentaL y del Ordenamiento Territorial de l¿
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